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En¿decadas,42mujeres
sufrieronviolenciaacida
A casi 10 años del ataque que marcó su vida, Carmen Sánchez enfrenta la posibilidad
de que le sea revocada la sentencia de más de 46 años de prisión a su agresor

[UTC CONTRALAMUJER

Acasi 10 añosdesobrevivir a unata-
que con ácido,la justiciano parece
estar cercana para Carmen Sán-
chez, quien ahora se enfrenta al
riesgodequea suatacantele seare-
vocada la sentenciade más de 46

años de prisión quele fuedictaday
quede librede toda culpa.

Lo anterior, debido a que la de-
fensade Efrén García Ramirez in-
terpusouna apelacióncon la fina-
lidad derevocarla condenay queasí
quede absuelto.Laaudienciadere-
solución se llevaráa cabo el 25 de
agostopróximo.

“No sé quéva a pasar, penséque
estatorturainstitucionalya sehabía
acabado, pero no. Casi una década
luchando”, escribió Carmen en sus
redessocialesy exigióal PoderJu-

dicial delEstadode Méxicoquesos-
tenga la sentencia,“aunque la de-
fensase refieraa mícomola supues-

ta víctima,yo tengolas pruebas delcrimenen mi cuerpo”,agregó.
En entrevista con EL UNIVER-

SAL, la abogada Carolina Hernán -
dez, quien lleva el caso de Carmen
Sánchez, reiteró que la defensa de
García Ramirez no aporta nada
nuevo a los argumentos jurídicos
para realizaruna consideraciónen
la resoluciónemitidaen mayo.“Es
una sentencia que se sostiene con

pruebassólidas,haytestigosy prue-
bas periciales”, afirma.

La defensade Carmen también
apeló porque la juez no tomó en
consideraciónlas pruebasqueapor-
taron como asesoría jurídica para
determinaruna reparacióndel da-
ño, con la finalidad de reconocer
que sufrióuna afectacióndirectaa
su proyectode vida.

Cifrasanivelnacional
La fundación que llevael nombre
deCarmen Sánchez ha monitorea-
do las agresiones con ácido regis-
tradasdurantelosúltimos 30 años
a nivel nacional. Con la informa-

ción elaboró un mapaa fin dedis-
poner de una base de datos sobre
este tipo de agresiones.

Según elmapa,hastahoy sehan
registradoen total42 agresionesde
violencia ácida en México. La enti-

dad quecuentaconla cifra másele-
vada es Puebla, con ocho casos; le
sigue Ciudad de México, con siete;
Estado deMéxico,con seisy Oaxa-
ca, con cinco.

Fue precisamenteel Estado de
México laentidad enlaque Carmen
Sánchezsufriólaagresiónconácido
de partede su expareja.

Los estadosquetienenregistrado
sólo un ataqueson Aguascalientes,
Guanajuato, Hidalgo, Michoacán,
Querétaroy Yucatán.Sin informa-
ción existen tres casos en este do-
cumento de las agresiones.

Perolascifrasson sólodatosdela
organización,puestoque las auto-
ridades carecende un registroofi-
cial de las agresionescon ácido.

La fundación brinda. además,

apoyosicológico,legalyacompaña-
miento a las víctimas.

En días recientes la Comisión
Permanente del de la

Unión exhortóa 22congresosesta-
talesaadecuar sumarco jurídicopa-
ra incorporareldelitodeagresiones
con ácido o sustancias similares a su
legislaciónlocal.

En el punto de acuerdo,aproba-
do por unanimidad, se dio a cono-
cerque enlas legislaciones de Cam-

Chihuahua, Durango, Guanajuato,
Guerrero,Michoacán, Morelos, Na-
yarit, Nuevo León, Querétaro,
Quintana Roo, Sinaloa, Sonora,Ta-
basco, Tamaulipas, Tlaxcala, Vera-

cruz, Yucatán y Zacatecas no se
contempla el delito de agresiones
con ácido, a pesar de los avances
que se han alcanzado en otras en-
tidadesy a nivel federal.

Ante esta situación, los senadores
y diputadosexhortarona dichoses-
tadosa en sus

agravantescuando se

nes eldelito de agresionesperpetra-
das conácidoo sustanciassimilares,
asícomo sus

tratedeactospremeditadosencon-
tra de una mujerycontemplartam-
biénla reparaciónde los dañoscau-
sados a la víctima.

Los legisladores señalaron en el
documentoquedichasaccionessu-
ponen una existencia tormentosa

parael restodela vidadelavíctima,
y que endichasagresionesel interés
es acabarcon la imagen de lamujer
y aislarla,puestoque90%de losata-
ques son dirigidosal rostro;sin em-
bargo,indicaron, eldaño es másgra-
veporque“amputael espírituy para

no existenprótesis”.
El pasado 11de mayo se obtuvo

la sentencia histórica

un ataque con ácido en tentativa
de feminicidio en México y Amé-
rica Latina: 46años y ocho meses
de prisión, asícomo una multa de

212 mil 545 pesos y el pago de 3
millones 987 mil 208 pesos como
reparacióndel daño para el agre-
sor de Carmen Sánchez. Enton-
ces, al exterior del Juzgado de Dis-
trito Judicial de Chalco, en el Es-
tado de México, Carmen expresó:
“Jamás pensé que llegaría este
momento tras nueve años de lu-
cha, que se castiga en tentativa de
feminicidio. El ácido me quitó mi
identidad, me dejó afectaciones
físicas yemocionales”.

En 2014 Carmen Sánchez fue
agredidacon ácidopor su expareja,
loqueleocasionóquemadurasen la
mitad del rostro, cuello, pecho y
piernas.Se ha sometido a varias ci-
rugias cuyo costooscilanentre100
mil y 300 mil pesos cada una.Ade-
más ha recibidoacompañamiento
sicológico, terapia física, medica-
mentosespecializadosy elrespaldo
de su red.e
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Y
CARMEN SÁNCHEZ

Víctima de violenciaácida

"NoséquéVaapasar,pen-
séqueestatorturayase
habíaacabado,perono...
aunqueladefensase refie-
raaMÍComolasupuesta
víctima,tengolaspruebas
delcrimenenmicuerpo”

eeeY¡e
CAROLINA HERNÁNDEZ

Abogada de Carmen Sánchez

La defensadeEfrénno
estáaportandonada
nuevo...ESunasentencia
quese sostieneconprue-
bassólidas,haytestigos
y pruebaspericiales

CasosenMéxico
LaFundaciónCarmenSánchezhamonitoreadolosataquesconácidoquese hanregistradoen lasúltimas
tresdécadasyelaboróunabasede datos sobreestetipodeviolenciaa nivelnacional.

Agresiones con ácido, 1993-2023

ON

 
 NOTA: Hay tres casos sin ubicación definida.

Fuente:FundaciónCarmenSánchez.
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Al conocerse la sentencia de su agresor, el pasado 11 de mayo, Carmen

Sánchez celebró que llegara ese momento tras mieve años de lucha.
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